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REAL DECRETO 263911986, de 30 de diciembre, por
el que se crea la Comisión Delegada de/ Gobierno para
situaciones de crisis.

DISPOSICION FINAL
~ ~te Real D=creto entrará CD vigor el mismo -día de su

publi<:8cióo en el «Boletín Oficial del Estado...

Dada en Baqueira Beret a 30 de diciembré de 1986,

•

JUAN CARLOS R..

,.

".

."~ ...

El Prniclellte del Gobierno.
FELJ!E 'ooNZALEZ MAl\QUEZ

2. Podrán formar pane de la Comisi6n los demás Ministros
que en cada caso se desi¡nen por el Presidente en función de los
asuntos a tratar.

Asimismo podrán ser incorporados a las reuniones de la
Comisión altos CUlOs de la Administración y, excepcionalmente
aquellas personas que puedan prestar una contribuCtón singular ai
tema de que se trate.

1 La Comisión estará presidida por el Presidente del
GobIerno, que podrá. delep.r en cada caso el ejercicio de esta
función en el V,cepresidente del Gobierno.

Será Vicepresidente de la Comisión el Vicepresidente del
Gob.erno. Actuará como Secretario el Dire<:tor del Gabinete de la
Presidencia del Gobierno.

Art. 2,0 Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno
para situaciones de crisis:

a) Aprobar la normativa nec~sariapara el establecimiento de
un sistema de conducción de .situaciones de emergencia o crisis,
tanto !le caráeter nacio~ como internacional, que puedan atentar
a la VIda. segUrtdad o bIenestar de los españoles.
. b) Aprobar los planes y programas de infraestructura yactua

Ción que sean preciSOS para .,..-antizar la continuidad de la acción
del 90b~0 y el funcionaltl1ento normal de la vida ciudadana en
1.. SltUllC!0n~ a que se refiere el párrafo anterior.

e) Dirillr y coordinar las actuaciones encaminadas: a prevenir
cODtro~.y-conducirlas situaciones de msis~ ,,

PRESIDENCIA DEL'GOBIERNO
33876

El articulo 4:2 de la Ley IQl1983; de 16 de agosto, autoriza al
Consejo de ~lnlStroSa la ctea9ón de las Comisiones Delesadas del
Gobierno, aSl como la delepción en éstas de funciones especificas
de aquéL

La inexistencia en Espana de un sistema que ~rmita al
Gobierno .Ia p~veDció~, ~ como el control y condUCCión de una
eventual sttuaclón de ctlS1S de cartcter nacional o internacional que
pueda ~tentar a la vicia, se¡paridad o bienestar de los españoles, la
ausenaa de la necesana nonnati"" y de los planes de actuación
pnsi~ pe... alion~ ""!' mto 0.11 problema de esta naturaleza.
consIguiendo, una .1I1ilizaci~COClI'IIin:&da. rápida f eficaz de todos
los rec:DI'SllS públicoa y pnvados dISPOnibles VIene siemlo una
)mOCUpeciÓII pennanente del Gobierno. PaIses de nuestro entorno
político bao· venido desarrollando ea las últimas décadas una
Intensa labor en la aeacióD de 1IIl sistema de prevenciÓII Y control
de posi~lescrisis al que ~ulta aconsejable que nos homologuemos
en la busqueda de pnu1l1Zar en todo momento la paz Y seguridad
de los ciudadanos:' ' ..
~. pues oportuno que se proceda por el Gobierno a dotar

J1 nuesU!> país de un sistema es1able y eficáz capaz de solventar los
proble¡rias antes señalados. . , .
· En su virtud; a propuesta ~I,Presidente del Gobierno y previa
deliberaCIón del ConsejO de MiOlStroS en su reunión del dla 30 de
diciembre de 1986.. .. . '

'~_' _ /" -.: ~ 1
DISPONGO: ,

Articulo. 1.0 1. Se.crea la Comisjón Delepda del Gobierno
_ "t1Iac1ODesde,~ que estaráI~ como miembros
peImlll1alles, por el Presidente del GobiernO; el Vicepresidente del

·Gobierno Y po>, loo MiDistioa de AsunlOS Exteriores, Defensa,
Economía y Hacienda e- Interion- ",'. 1, ,.: 1

'0-..

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33877 REAL DECRETO 264011986. de 30 de diciembre. por
e/que se~ itJ emisi6JJ Ik Clt/UÚU para Inversio
nes·y di DeIId4 Ikl Estado Y Ikl Tesoro duranle el
ejercicio Ik1987..

El dia 1 de enero de 1987 vencen las Cédulas paJa inversiones
emitidas durante el sesundo semcstro·· de 1976, Y es preciso
proceder a la emisión de las que las sustitu)'U ea la eobertura de
los coeficientes de inversión o fondos públicos que las Endidades
cmliticias debeB cumplir.

Asimismo, el día 2 de enero se producen vencimieatos de
Papl'és del Tesoro cuya renovación a través de subasta puede ser
aconsejable en función de las condiciones monetarias, y también
desde el punto de vista del mantenimiento reauJar, cada dos
semanas, de dichas subastas.

Por otro lado, la distribución regu1ar en el año de la apelación
prevista del Estado a los mercac:lOs es un objetivo valioso que
requiere regularizar la 'política de emisiones y pretende asentar
progresivamente una V1& adicional a las ya existe1ltel, Y de aran
Importancia en el futuro previsiblemente. para armonizar la acci6n
del Tesoro. COIDO órpIlo fiDaDciador del Eslado, con las demú
necesarias_paJa alcaniar una ejecución de la polftica monetaña más
dúctil y efec:llva y una fiM!M'ÓoQÓO del Estado menos onerosa.

Estas razones exiaeD en unos casos y ~~ _en otros
p~ a emitir Deuda Pública de una u otra modalidad desde el
Inicio del año 1987, lo que ::'1:.:aJ:':\bIc, por falta materiaI de
tiempo, si se demorue la . . de todos los trámites del
proeeso juridico-administrativo que una emisióD requiere hasta la
entrada ea vigor de la Ley de Presupueatol GcneraIes del Estado

· paJa 1987. en la que se _tendÁllIas autorizal:iones paJa crear la
Deuda Pública necesaria.

- .I'or ello, resulta convenienlO avallZ&l en el proceso citado,
dentro de las previsiones contenidas en el artícu10 38 del pro~

· de Ley de PresllJl'lCSlo& Generales del Estado paJa 1987, supedi
tando la eficacia de las lIormaH disposiciones que se adoPten a la

· vigencia y contenido de la Ley mencionada..,
En virtud de 10 que antecede, a propuesta del MinisU!> de

: Economía y Hacienda, previa deliberación del CoIIsejo de Mini...
tros en su reunión del día.~ de~ de 1986, .' .. _

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Emislóll u CUn\as PIIf8 In.enlones

Articulo l.o El Ministro de Economía y Hacienda, a través de
la Direc:ción General del Tesoro y Política Financiera, emitirá en
el ejen:icio de 1987, Cédulas paJa Inversiones hasta la cifra máxima
que autorice la Ley de Presupuestos Generales del Estado paJa
1987, en la medida que las necesidades lo exijan y en las fechas y
cuanliaa~ juzaue convenientes. .

ArL 2. Las eMulas~ Inveniones que se emitan a partir
del 31 de diciembre de 1986, devenaarán un interés anual del 7,38
por loo, se amortizarán en el p1azc>.re diez añol, a partir del primer
día del semestre natural sigUiente al de su emisión, y tendrán las
eataeteristicas que seilaIan las Ordenes de 26 de abril de 1960,
10 de noviembre de 1964 26 de abriI de 1966 Y 28 de febrero de
1967, excepto ea lo referente a los beBefiClos fiscales en el
extiD¡uido Impuesto sobre Rentas de capital, quedando sometidas
al ftIimen Fneral de reteIICiones a cuenta en el Impuesto de
SocHo<!.des .

CAPITUWU

EmJalóII de Doeda del Estallo 1 del Tesoro

Art; 3.0 El Ministro de Economía y Hacieada. podrá emitir
Dueda del Estado O del Tesoro, ne¡ociable o no ne¡ociable, hasta
un importe que no exceda del que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado autorice a emitir al Gobierno.

Art; 4•.0 La Deuda del Estado o del Tesoro que se emita tendrá
las caracteristieu y condiciones que establezca la Ley de Presupues
tos Genera1ct del Estado paJa 1987. En lo no. delerminado en la
misma, tendrá las características, condiciones, procedimientos y
fecha de emisión que establece este Real Decreto o las que fije, por
11I o por deleudóD, el MinisU!> de Economía y Hacienda.

Art. 5.° 1. La Deuda del Tesoro, Carmelind , en Pagarés del
Tesoro, se materializará en anotaciones en cuenta en el Banco de
España o en tftulos ... la Orden», y tanto en su suscripción como
en su tAnsmisjón o nepiaci6D DO será neatIria la interVención
de fedatario polblico. ,
. A los tftuiOa la Orden» les serán· de aplicación las disposicio-

nes COIItendidaa el Decreto 1128/1974. de 25 de abriI, sobre el
sistema de liquidación y compensacióII de opelaciones ea Bolsa.y
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DISPONGO:

El MiDisuo de Economía y HIlcieDda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

REGLAMENTO DEL SEGURO DE RESPONSA,n..mAD
CML DERIVADA DEL USO Y ClRCULACION DE VEHICIJ

LOS DE MOTOR, DE SUSCRIPCION OBUGATORIA.

,
Articulo único.-Se aprueba el Res\amento del Seguro de Res

ponsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de \'ebiculos de
Motor, de suscripción obligatoria, cuyo texto se inserta a continua·
ción: -

,f_ ¡,
CAPlTUW PRIME;RO

33878 REAL DECRETO 16-#111986. de JO de diciembre. por
el que se aprueba el Reglamento del Seguro de
RespomabilitiIIIJ CMI derivada del Usa y Cimdm:ión
de Vehú:Wos de Motor.de nucripciÓII obJjgatoritL

El Real Decreto Leaislativo 1301/1986, de 28 de junio, procedió
a adaptar el lexto relúndido de la Ley de Uso y Circulación de
Vehlculos de Motor al Ordenamiento Juridico Comunitario, en
particular. lo relativo al aseauramiento de la responsabilidad ciVil
derivada de la circulación de ve~ automÓYÜes, lo que ba
supuesto la modificacióiJ de la normativa del Seguro Obliptorio
del AutomóVil y la ampliación de las funciones encomendadas al
Consorcio de Compensación de Seguros, conforme a 10 previsto en
las Directivas Comunitarias.

La disposición adicional de dicbo Real Decmo Leaislativo ya
prevé la necesidad de dietar las normas de desarroUo de los
preceptos contenidos en el mismo, lo que obliu. • rniaar en su
totalidad el Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, que estableció
el ReaJamento del~ <;JbIiaatoric> de Il-eaponsabilidad Civil
derivada del Uso y CiJ'culación de VeIticulQl de Motor. ' ..

Con esta finalidad, el presenle Real Dec:roto pone en práctica el
citado mandato, a~do un nuevo ReaJamenlO del Seguro de
Responsabilidad Ctvil derivada del Uso y CircUlación de Vehlculos
de Motor, de suscripción obliplOria en el qlie; al propio tiempo
que desarrolla las nuevas exi¡encias de la normativa lepI;ilIimina
otros preceptOI contenidos en el anteriOl',~ resultar innecesarios,
al encontrarse reauJados en otras di_cianea, como .- en .
maleria contractual, con la Ley SO/198O, de 8 de octubre. de
Contrato de Seguro,

Y, en su virtud, oída la Junta Consultiva de Seauros. de acuerdo
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 30 de diciembre de 1986,

'Articulo 1.0 FinalltilllJ. " ..,
l.' Todo propietario de un vebiculo de lIIOlOI' _ oblipdo a

suscribir y a manlener en viaor una póliza de seauro que cubra la
responsabilidad ciVil del conductor dO \OdticuIo prwista en el
articulo 1.0 de la vilenle Ley de Uso y Circulación de Velúculos ele
Motor, seaún redacción dada por el Real Decreto 1.eIisIativo
1301/1986, de 28 de junio. .

2. Dicho contrato de seguro necesariamenle babrá de exlender
la cobertura del aseaurador basta los IlmileS cuanlitativos seilalados
en el articulo 13 de este. Re¡lamento. .,. , ..

3. Las partes tJOdr4n acordar que la cobertura del seauro cubra
la responsabilidad civil por encima de los lImileS se6aIados en
dicho articulo. Esa respor>sabilidad se reairá P'!r lo establecido en
la Ley del Contrato de Seguro y el Códi&o C1vit .

e) Para que pr~,la realizaciÓll de operacionea de endeuda·
miento en las modalidades y con las c:araclerislicas búicu autori·
zadas por las disposiciones vigentea en el momento de la aproba·
ción de la Ley de Presupuestos Generales del Estado par. 1981, con
excepción de la Deuda Des¡ravable del Estado. •

1) Para proceder ar amparo de lo dispueato en las réÍpeetivas
normas de emisión o contratación al reembolso anticil?":'!<> de
Deuda del Estado y del Tesoro o de c=ditos o a la revisión de
algunas de sus condiciones, cuando de ello se sip una reducción
del coste, una mejor ...tión u otras circunstancias asilo IICOIlseien,
habilitando o ampliando al efecto los Cléditos procisos en la
Sección de Deuda Pública del Presupuesto del Estado.

Art, 14. El presenle Real Decreto entrani ... viaor el mismo
di. de su publicación en el «Boletin Oficial del Estad.....

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de .1986.
JUAN CARLOS R.

CAPITUW DI

Normaco_

Art. 12. Estará exenta en el impuesto que recae en las
transmisiones onerosas la creación y posterior transmisión de la
Deuda del Tesoro y del Estado que se emita, a tenor de lo
establecido en el l\UIIlOfO 19. del ~o 48, 1, Bl. del lexto
~fundidode la Ley dellmpueslO sobre Transmisiones Patrimonia·
les y Aetos Juridicos Documentados. .

An. 13. Se autoriza al Ministro de Economia y Hacienda para
dietar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución de
esle Real Decreto y, en particular:-

al Para fral:cionar loa llmitea de emisión en tantas emisiones
de una u otra mOOpljdad (le. Deuda como resulte coaVCDieDte.

b) Para dietar las normas reauIado<u de los men:ados prima.
rio y secundario de IaJ)euda del TllOOIO que se emita.

c) Para crear en el man:o de la lecisIac!ón Iiseal VÍIOOle nuevas
modalidades de Deuda del Estado n. del Tesoro, ~b1e o no
neaociab1e. CJ.ue resullen IIXIOsejablea en onIen a una reducción de
cosleSfi_e a otrw tinea pneraIea~OIIÓmica
del Gol>iernQ. La tación, plazo, .. de emi·
sión, deneminación'E-...x..demú cano:teriaIieaa de las nuevas
modalidadea serán . por el Ministro de Economis y
Hacienda, quien las lijari alendiendo a la -na bomoceneidad
en los procedimienlOt con las Deudas exis\entea de la misma clase
y a la cobertura de nuevos ......entos del mereado, .

d) Para concertar nperaaonea. voluntariu de COI\Je, conver·
sión, prÓlTOP,. intercambio financiero U~ .n4'op1, que af~
tanda a la Deuda del Estado y del Tesoro o a los ¡ristamos ya
exiSlentea o de nueva ..-ión, lenpIl por llbjeto reducir el coste
de financiación del Estado o mejorar los mecanismos de le5tión de
la Deuda o el funcionamiento de los mercados financieros.

de depósito de valores mobiliarios y, ca consecuencia, dichos
títulos se declararán incluidos en el si&lema que el mencionado
Decreto establece. _

2. Los~ del Tesoro podrán utilizarse en afianzamientos
de todas cIaseS, a excepción de los que se preslen anle el Eslado u
Organismos públicos.

En su uso para cobertura de provisiones técnicas del Seguro
Privado, se estará a lo dispuesto en el articulo 64 del Real Decreto
1348/198S de 1 de a¡osto.

An. 6.3 No estarán sometidos a relención a cuenta de los
Impuestos sobre la Renta de las Personas Flsicas y de Sociedades,
los rendimientos de los Paprá del Tesoro que se emitan en virtud
de este Real Decreto, de acuerdo con lo ~1OIlo en el artículo 8.°
de la Ley 14/198S, de 29 de mayo,l R6¡imen Fiseal de
Delmninados Activos FInancieros.

An. 7.0 A los títulos en que se materialic:e la Deuda del Estado
que se emile les serán de a~icaciónlas disposicioaes coolenidas en
el Decreto 1128/1914, de S de abril, sobre el sislema de lliJuida.
ción y compensación de openciones en Bol.. y de depósito de
valores mobiliarios y, en conacc:ueacia, dichos títulos se dec1ararán
incluidos en el sistema que el mencionado Decreto cstablcoe.

An. 8.0 Los titulos valores reprnentativos de la Deuda del
Estado cuya emisión se::f3."" por _ Real Decreto _ aptos
para sustituir sin _i de autorizal:ión admiDiSll1lliva previa,
e incluso medianle CllI\ie. voluntario cuando la opción de callie
exista, a los titulos de Deuda del Estado que resu1len amortizados,
de los incluidos en los depósitos necesartos que las Entidades de
Seguros, de Capitalización y Aborro, M0=x..Mutualidades
dela Previsión Social y Entidadea públicas de la gestión
de la Seguridad Social bayan de manlener constituidos en el Banco
de Espada o en la ClIia General de Depósitos, en concept,o de
caución inicial o de mversión lcpI de reservas o provtsiones
técnicas, o en virtud de lo disIluesto en la disposición transitoria
sexta del Real Decreto 1348/1985, de I de aaosto.

An. 9.0 En ninaún caso la adquisición de la Deuda del Estado
o del Tesoro que se emita dará derecbo a des&nlvaciones fisealea en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas o en eIlmpnesto
de Sociedades. ' ,

An. 10. Cuando razones de le5tión monetaria o de ordenación
de los mercados lo acontejen, la Deuda del Estado o del Tesoro que
se emita.~ seren~ directamenle al Banco de España para
su suscnpc1ón por el nusmo o para su colocación. en el mercado.
Asimismo, podrá ser objeto de amortización anticipada la Deuda
que se encuentre ~n la <:artera del Banco de España en virtud de
compra a_ VfDC1JD1ento. ,,. .,

An. 11. La Dueda del Estado '" del Tesoro que se emita en
virtud del presente Real Decreto podrá ser adquirida por cualquier
persona física o juridica. NO.obstanfe, el Mimstro de Economía y
Hacienda podrá establecer procedimientos de colocación en que la
sUllCripción esté reservada a las Entidades autorizadas a colocar la

. Deuda de que se trale.


